
Paysandú, 18 de Marzo del 2013

Presidente de la Junta Departamental

Sr. Daniel Arcieri 
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE DECRETO DEPARTAMENTAL DE CREACION DE LOS 
MUNICIPIOS DE CHAPICUY, TAMBORES,PIEDRAS COLORADAS Y 
LORENZO GEYRES.

La ley 18.567 de “Descentralización Política y Participación Ciudadana”, 
consagró el  tercer nivel de gobierno de base territorial, al crear a los 
Municipios como un régimen de gobiernos locales de tipo electivo. 

Por medio de este marco regulatorio, integrado por las leyes 18.567 y su 
modificativa 18.644, quedó definido e instaurado un proceso de 
Descentralización en promoción y defensa de lo local desde el aspecto  formal.

Este Ejecutivo Departamental, entiende que en este proceso de 
descentralización y jerarquización de lo local, la nota predominante en la 
proposición y creación de Municipios o Alcaldías debe estar dominado por un 
proceso gradual de designación. 

La ley de” Descentralización Política y Participación Ciudadana”, es el marco 
jurídico, que tiene por finalidad la descentralización en una de sus alas, la 
administrativa  en lo  local.

Para convertirse este proceso en  un verdadero instrumento de cambio y de 
fortalecimiento de la descentralización política es necesario evaluar las 
fortalezas de cada localidad propuesta a la luz de los requisitos que la 
normativa requiere para la creación de los mismos, a los efectos de no 
desnaturalizar y vaciar de contenido el objetivo principal de este proceso que 
es el  fortalecimiento de lo local.

La nota a seguir es la gradualidad y la razonabilidad  para designar o proponer 
nuevos Municipios.

Conforme a la normativa vigente, ninguno de los centros poblados o 
localidades de nuestro Departamento, cumplen con el requisito de 2000 
habitantes o mas, art. 2 de la ley 18.567, con excepción de los Municipios ya 
existentes.
No todos ellos reúnen el requisito de unidad territorial, con personalidad o 
identidad cultural, cohesión social, estructuras de servicios y administrativas 
mínimas que le permitan y aseguren su independencia con el Gobierno 
Departamental y garanticen una plena eficacia en el cumplimiento de sus 
cometidos.



En cumplimiento del art. 1 y 2 de la ley 18.567, por vía de excepción, este 
Ejecutivo Departamental, propone la creación de los Municipios de 
Chapicuy, Tambores, Piedras Coloradas y Lorenzo Geyres, aplicando el 
criterio de la gradualidad, en el entendido que tal transformación jurídico 
administrativa es un proceso permanente e inalterable a favor de nuestros 
vecinos de todo el departamento, que implica  a su vez el fortalecimiento de las 
instituciones locales y la estabilidad  e identidad de las mismas, con mejores 
servicios y mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores.

Fundamentos comunes  para la creación de tales Municipios

1- Poseen una infraestructura mínima en servicios brindados por el 
Gobierno Departamental, estructura edilicia, plantel funcional para el 
cumplimiento de las mismas.

2- Cohesión social, cultural, tradiciones, que le dan una clara identidad, en 
el cual sus pobladores se identifican con el Territorio.

3- Jurisdicción  territorial definida donde su población considera a cada 
Sede Administrativa, como centro principal de sus actividades en lo 
económico, social, educativo,  productivo, laboral, etc

Fundamentos Particulares para la creación de tales Municipios.

Para el caso de Chapicuy y Tambores

El de reforzar al poblador su identidad con su tierra, con sus raíces.
Al ser jurisdicciones territoriales de frontera departamental  y por razones de 
distancias, se van perdiendo los vínculos con Paysandú,  por ello, una forma de 
reafirmación de lo territorial, de la pertenencia al lugar,  es reconocerles   a 
tales poblaciones un estatus que en los hechos ya tiene, al valerse por medios 
propios a los efectos de su sobrevivencia como unidad cultural, económica, 
social.

Para el caso de  Piedras Coloradas

Lo constituye que su micro región se ha transformado en  polo productivo y de 
desarrollo destacado, reconocido en la región, habiendo sido declarado por el 
Gobierno Nacional, Capital Nacional de la Madera  contando en la actualidad 
con  empresas pujantes en el área forestal, ademas de poseer una 
infraestructura mínima de servicios departamentales y nacionales, 
constituyendo también en el área geográfica,  la jurisdicción territorial de mas 
población, luego de los Municipios de Guichón, Quebracho y Porvenir.

Para el caso de Lorenzo Geyres

La misma posee una jurisdicción  territorial definida donde su población 
considera a la Sede Administrativa ubicada en Publo Lorenzo Geyres , como 
centro principal de sus actividades en lo económico, social, educativo,  
productivo, laboral, lo que le da caracteristicas propias e identidadal poblador 
de la referida zona.



Delimitacion jurisdiccional de los Municipios propuestos.

La delimitación del Territorio( jurisdicción) de estos Municipios electivos  
propuestos, son los limites territoriales actuales que tienen esas  localidades  
desde que fueron delimitadas por Decreto Departamental Nº 4315/03· de fecha 
18 de febrero 2003, ( que fijó los límites de las Juntas Locales existentes en 
ese momento, sin incluir la sudivisón  posterior generada por la creación de la 
Junta local del Eucalipto, año 2011-2012).
En las medidas de las posibilidades y respetando la normativa vigente, se trató 
de adecuar estos límites jurídicos administrativos con  los límites  de las 
actuales circunscripciones electorales establecidas por la Corte Electoral, ya 
que no siempre coinciden ambas jurisdicciones. 
Se justifica mantener la jurisdicción administrativa como límite de cada 
jurisdicción, por ser el medio para preservar la identidad y límites propios de las 
localidad en su identificación con su territorio, con sus característica regional, 
con  sus tradiciones  en lo cultural, social, que son atributos propios que la 
hacen única y  a su vez la diferencian de las otras.
Tales limites se han establecido en función precisamente a esas identidades 
locales, teniendo como punto de partida la identificación de sus pobladores y 
pobladoras con su entorno local, con un pasado común, con una estructura 
jurídico administrativa propia, con servicios mínimos para satisfacer y asegurar 
al vecino/na residente su radicación permanente en el Interior Departamental 
posibilitando y favoreciendo el desarrollo desde lo local como motor económico 
social productivo zonal.

Se adjuntan :
a) planos de las jurisdicciones funcional- administrativas de las Juntas 

Locales de Tambores, Chapicuy, Piedras Coloradas y Lorenzo Geyres.
b) planos de la delimitación de las circunscripciones electorales de nuestro 

departamento, según informe proporcionado por la Oficina Electoral de 
Paysandú

En conclusión y por lo expuesto oportunamente, según los requisitos 
establecido por las leyes 18.567 y 16.644 y en ejercicio de las facultades y 
atribuciones conferidas se eleva a consideración de la Junta Departamental de 
Paysandú la presente  iniciativa para convertir las tres localidades 
referenciadas en Municipios electivos, según los siguientes límites territoriales 
propuestos.

MUNICIPIO DE CHAPICUY
Río Dayman, desde Río Uruguay, hasta Paso Perico Moreno; de Paso Perico 
Moreno, hasta el camino Bella Vista, por éste, 4 kilómetros hasta la punta ( 
naciente del Arroyo Guaviyú, y por éste hasta el Río Uruguay, desde 
desembocadura del Arroyo Guaviyú,  por Río Uruguay hasta el Daymán. 
Distritos  electorales comprende las series electorales KIE y KID



Población:  953 habitantes, según INE 883, censo 2011, ya que el mismo no 
registra datos de las poblaciones de San Mauricio, parada Dayman, La Meseta 
de Artigas, Tomas Paz,etc.  y por datos propios se estiman en 953
Centros poblados: Chapicuy, Bella Vista, Tomas Paz, San Mauricio, Parada 
Rivas, Parada Dayman, Santa Blanca,  Meseta de Artigas, Guaviyú
Total de habilitados para votar:709 ciudadano/as
Según padrón electoral elecciones nacionales y departamentales 2009-2010.-

MUNICIPIO DE TAMBORES 
Río Daymán, desde el Arroyo del Sauce, hacia el Este siguiendo limite 
departamental con Salto hasta límite departamental con Tacuarembó, por el 
este, límite departamental con Tacuarembo hasta la barra del Arroyo Guayabos 
con el Arroyo Salsipuedes Grande, desde el Arroyo Guayabos hasta vía férrea, 
desde vía férrea una línea recta hasta la barra Arroyo Zapatero con el Río 
Queguay Grande, por el Río Queguay Grande al Norte hasta Cañada del 
Mostardero, una línea que une puntas de la Cañada, el Cerro Chato y Cerro de 
Las  Ovejas, hasta paso en Arroyo  de los Corrales, por el camino al Oeste 
hasta las puntas del primer afluente de la Cañada de la Aguada, entre el Cerro 
Chato y el Centro poblado de Queguay Chico ( a mitad de camino), por este 
afluente de la Cañada de la Aguada hasta su desembocadura en Cañada de la 
Aguada, y por ésta en su desembocadura en Río Queguay  Chico, el Río 
Queguay Chico hacia el oeste hasta el Arroyo  Molles Chico, y por éste hasta 
Ruta 26 km 129, de  éste por ruta 26 hasta Km 127 hasta puntas  Arroyo del 
Sauce y por éste al Río Daymán.
Distritos  electorales comprende las series electorales KHB, KHA, KEE, KEF.
Población: 1.450 habitantes, según  INE 1.348, censo 2011,                               
por datos propios  se estiman en  1.450.
Centros poblados Tambores, Piedra Sola, Arbolito .
Total de habilitados para votar:1.025 ciudadano/as
Según padrón electoral elecciones nacionales y departamentales 2009-2010.-

MUNICIPIO DE PIEDRAS COLORADAS

Por el Norte, Rio Queguay Grande desde el Arroyo Bacacuá Grande hasta el 
Arroyo Guayabos Grande, del Arroyo Guayabos Grande hasta sus puntas con 
el límite departamental con Rio Negro, por el sur el límite departamental con 
Rio Negro desde puntas Arroyo Guayabos Grande hasta barra de Arroyo Negro 
con el Arroyo del Gato Grande hasta sus nacientes y luego el camino vecinal 1 
kilómetro al Norte hasta empalme con el camino vecinal que sale al oeste, por 
éste,  3 kilómetros hasta el empalme camino que sale hacia el Norte y por éste 
hasta la via férrea, por la vía férrea hacia el este hasta Parada km 444, Parada 
km 444 por camino vecinal al norte hasta Arroyo Bacacuá Chico, y por éste 
hasta desembocar en el Arroyo Bacacuá Grande y por éste hasta el Rio 
Queguay Grande.
Distritos electorales comprende las series electorales KGB y KGA.
Población: 1880 habitantes, según INE 1719, censo 2011, por datos propios se 
estiman en 1880.
Centros poblados: Piedras Coloradas, Orgoroso, Pandule, Puntas de Arroyo 
Negro, km 444 Parada vía férrea.



Total habilitados para votar:1.606 ciudadano/as 
Según padrón electoral elecciones nacionales departamentales 2009-2010.-

MUNICIPIO DE LORENZO GEYRES

Arroyo San Francisco Chico, donde corta camino que va a Constancia, hasta 
su desembocadura en Arroyo San Francisco Grande, el Arroyo San Francisco 
Grande hasta su desembocadura en el Río Uruguay, el Río Uruguay hasta la 
desembocadura de la Cañada del Yacaré, por ésta hasta su naciente, una línea 
hacia el Este hasta la calzada sobre Cañada del Sauce en el camino de la 
Escuela Nº 44 al Norte, y de ahí siguiendo con rumbo Este hasta encontrar el 
arroyo Quebracho, del Arroyo Quebracho hastas sus puntas  y hasta el camino 
de la Cuchilla del Queguay, del camino de la Cuchilla del Queguay, hacia el 
Este  hasta su intersección con el camino que sale al sur proximo a la  punta de 
Arroyo Araujo y por este hasta el Río Queguay, del Río Queguay hacia el 
sureste hasta el rroyo del Sauce, y del Arroyo del Sauce hasta la esquina del 
camino a Constancia, de esa esquina del camino hacia el sur hasta el Arroyo 
San Francisco Chico.
Distritos  electorales comprende las series electorales KFB, KGC
Población:   1400 habitantes, según INE 1299, censo 2011, ya que el mismo no 
registra datos de las poblaciones de Las Delicias .  y por datos propios se 
estiman en 1400
Centros poblados: Lorenzo Geyres, Constancia, Queguayar, Araujo, Las 
Delicias. 


